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Nota de Práctica1 para la Norma Internacional de Auditoría (NIA) 200 

Objetivos generales del auditor 
independiente y ejecución de la auditoría 
con arreglo a las normas internacionales de 
auditoría 

fundamentos

Esta Nota de Práctica proporciona orientaciones adicionales sobre la NIA 200, ìObjetivos generales del 
auditor independiente y ejecución de la auditoría con arreglo a las normas internacionales de auditoríaî, 
y debe leerse conjuntamente con ella. La NIA 200 entra en vigor para las auditorías de estados 
financieros correspondientes a los períodos que comiencen a partir del 15 de diciembre de 2009. Esta 
Nota de Práctica será efectiva en la misma fecha que la NIA.

Introducción a la NIA 
La NIA 200 establece las obligaciones del auditor independiente cuando audita estados financieros con 
arreglo a las NIA; en concreto fija los objetivos generales del auditor independiente y explica cómo han 
de ser la naturaleza y el alcance de la auditoría para poder alcanzar dichos objetivos. También explica 
el alcance, la autoridad y la estructura de las NIA, e incluye requisitos que determinan las obligaciones 
generales del auditor independiente aplicables a todas las auditorías, entre ellas la de adecuarse a las 
NIA. El auditor independiente se denominará en lo sucesivo ìel auditorî.

contenido de la Nota de Práctica
P1. La Nota de Práctica proporciona orientaciones adicionales para los auditores del sector público  
 en relación con los aspectos siguientes:
 a) Alcance de la NIA.
 b) La auditoría de estados financieros.
 c) Objetivos generales del auditor.
 d) Definiciones.
 e) Exigencias deontológicas en una auditoría de estados financieros. 
 f) Ejecución de una auditoría con arreglo a las NIA.
 g) Evidencia de auditoría suficiente y apropiada y riesgo de auditoría.

1 Todas las Notas de Práctica habrán de leerse conjuntamente con la ISSAI 1000 ìIntroducción general a las Directrices de auditoría financiera de la INTOSAIî.
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aplicabilidad de la Nia en la auditoría del sector público 

P2. La NIA 200 es aplicable a los auditores de las entidades del sector público en el desempeño de su  
 función de auditores de los estados financieros.

orientaciones adicionales sobre cuestiones ligadas al sector público 

P3. La NIA 200 contiene disposiciones de aplicación y otras disposiciones explicativas con  
 consideraciones específicas a las entidades del sector público en los párrafos A11 y A57.

Alcance de la NIA 
P4.  Las NIA están redactadas en un contexto de auditoría de estados financieros2. En el ámbito de la 

INTOSAI la auditoría de estados financieros puede formar parte de una auditoría de regularidad 
(financiera) de mayor amplitud. Según la ISSAI 1003, párrafo 39, una auditoría de regularidad 
(financiera) comprende:

 a)  La certificación de las cuentas rendidas por las entidades obligadas a ello, que incluye el 
examen y evaluación de los asientos contables y la expresión de la opinión que merezcan las 
cuentas y los estados financieros.

 b) La certificación de la Cuenta General del Estado. 
 c)  La fiscalización de los sistemas y de las operaciones financieras así como la valoración del 

cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.
 d) La fiscalización de los sistemas de control y de auditoría internos. 
 e)  La fiscalización de la corrección e idoneidad de las decisiones administrativas adoptadas en el 

seno de la entidad fiscalizada. 
 f)  La comunicación de cualquier otra cuestión surgida como consecuencia de la fiscalización o 

relacionada con ella y que la EFS considere que deba ser puesta de manifiesto.

P5.  Los términos ìauditoría de regularidadî y ìauditoría financieraî son con frecuencia 
intercambiables y se refieren a la auditoría de estados financieros, más algunos de los elementos 
expuestos en los anteriores subpárrafos a) a f), o todos ellos, en función del mandato de la 
EFS. Las Notas de Práctica de las Directrices de auditoría financiera (ISSAI 1000-2999) de la 
INTOSAI proporcionan orientaciones adicionales a los auditores del sector público que aplican 
las NIA al ejecutar auditorías de los estados financieros. Al llevar a cabo auditorías más amplias 
ìde regularidadî o ìfinancierasî del sector público, pueden obtenerse orientaciones más completas 
en el marco de las ISSAI que incluyen por ejemplo las Directrices de la INTOSAI para las 
auditorías de cumplimiento (ISSAI 40004 y 42005).

2  NIA 200, párrafo A1: La opinión del auditor sobre los estados financieros se refiere a la cuestión de si dichos estados financieros han sido elaborados, en todos sus 
aspectos significativos, con arreglo al marco de información financiera aplicable. La opinión es común a todas las auditorías de estados financieros y por tanto no 
garantiza, por ejemplo, la futura viabilidad de la entidad ni que la dirección la haya gestionado de forma eficaz o eficiente. En algunas jurisdicciones, sin embargo, 
las leyes y regulaciones aplicables pueden exigir a los auditores la emisión de opiniones sobre otras cuestiones específicas, como la eficacia del control interno, o la 
coherencia de un informe de gestión separado con los estados financieros. Aunque las NIA incluyen exigencias y orientaciones con respecto a estas cuestiones en la 
medida en que sean pertinentes para la obtención de una opinión sobre los estados financieros, el auditor puede verse obligado a llevar a cabo ulteriores trabajos en caso 
de tener asignadas obligaciones suplementarias de emitir dichas opiniones.

3  ISSAI 100, ìPostulados básicos de la fiscalización públicaî de la INTOSAI.
4 ISSAI 4000, ìIntroducción general a las Directrices para la auditoría de cumplimiento.î
5 ISSAI 4200, ìDirectrices para las auditorías de cumplimiento asociadas a una auditoría de estados financieros.î
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P6.  Las auditorías de regularidad (financieras) se llevan a cabo en distintos entornos. En los entornos 
de notificación de información financiera que evolucionan para adecuarse a prácticas reconocidas 
internacionalmente, la plena aplicación de las ISSAI 1000-2999 por los auditores del sector 
público constituirá una base suplementaria para transformar el entorno de la auditoría y hacerlo 
evolucionar a prácticas reconocidas internacionalmente. 

P7.  En el sector público, la referencia a las normas de auditoría aplicables se hará de una de las 
maneras que se cita a continuación, en función de las normas aplicadas:

 a)  Con arreglo a las NIA, lo que significa la plena conformidad con todas las NIA aplicables y, 
en su caso, con las orientaciones adicionales facilitadas en las Notas de Práctica para las NIA 
emitidas por la INTOSAI.

 b)  Con arreglo a los Principios fundamentales de auditoría de la INTOSAI, lo que no significa 
la plena conformidad con las NIA incluidas actualmente en las directrices de auditoría 
financiera de la INTOSAI (ISSAI 1000 a 2999).

 c) Con arreglo a las normas de auditoría nacionales que resulten pertinentes.

P8.  En el contexto del sector público, las Notas de Práctica emplean la expresión ìauditores del sector 
públicoî de forma equivalente al término ìauditorî tal y como se emplea en las NIA.

P9.  Algunas NIA contienen consideraciones específicas en relación con la auditoría de entidades de 
menor tamaño, que no suelen aplicarse en la auditoría de entidades públicas o que reciben ayudas 
públicas aun cuando dichas entidades cuenten con poco personal, lleven a cabo operaciones 
sencillas o dispongan de un presupuesto relativamente reducido. En esas situaciones, la entidad 
pública puede tener sin embargo que llevar a cabo operaciones complicadas, como la recepción 
de transferencias de otras administraciones y adecuarse a leyes, reglamentos, políticas y sistemas 
fijados por un nivel superior de la administración y responder por el empleo del dinero del 
contribuyente. Por consiguiente, los auditores del sector público examinarán cuidadosamente la 
pertinencia de todas esas consideraciones. Las Notas de Práctica pueden contener orientación 
adicional en este ámbito cuando se estime importante dar más instrucciones para la auditoría de 
las entidades públicas de menor tamaño. 

La auditoría de estados financieros
P10.  Al remitirse al párrafo 6 de la NIA, los auditores del sector público incluirán en sus 

consideraciones las orientaciones adicionales incluidas en la Nota de Práctica de la NIA 3206. 

P11.  El párrafo A7 de la NIA es uno de los muchos que tratan de los marcos de presentación fidedigna. 
Las normas contables internacionales del sector público (IPSA), emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de contabilidad para el Sector Público (International Public Sector 
Accounting Standards Board/IPSAB), constituyen un ejemplo de marco de presentación 
fidedigna concebidos para su empleo en el sector público.

6 NIA 320, ìLa materialidad al planificar y ejecutar una auditoría.î 
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P12.  El párrafo A8 de la NIA facilita ejemplos de estados financieros y el contenido de un conjunto 
completo de los mismos. Un conjunto completo de estados financieros para una entidad de sector 
público elaborado con arreglo al principio de contabilidad de ejercicio constará normalmente de:

 • Un estado de la situación financiera.
 • Un estado del resultado financiero.
 • Las variaciones habidas en los activos y en el patrimonio neto.
 • Un estado de flujos de efectivo.
 •  La comparación entre los importes efectivos y los presupuestados presentada separadamente 

como un estado financiero más o como conciliación. 
 •  Notas que incluyen un resumen de los principios contables más significativos aplicados y otras 

explicaciones.

P13.  En algunos entornos, el conjunto completo de estados financieros puede incluir también otros 
informes como los de resultado y de asignación de fondos.

P14.  Al remitirse al párrafo A10 de la NIA, los auditores del sector público incluirán en sus 
consideraciones las orientaciones adicionales contenidas en las Notas de Práctica de la NIA 2107 
y la NIA 5808. 

Objetivos generales del auditor
P15.  La posibilidad de renunciar al encargo que se describe en los párrafos 12 a 24 de la NIA no suele 

admitirse en la auditoría del sector público. Cuando se den circunstancias que normalmente 
exigirían la renuncia al encargo, los auditores del sector público pueden verse obligados a 
ampliar o intensificar sus comunicaciones, por ejemplo al poder legislativo.

Definiciones
P16.  Al remitirse a las definiciones contenidas en el párrafo 13 de la NIA los auditores del sector 

público tomarán nota de los siguientes extremos:
 a)  El marco aplicable de información financiera: al igual que en el sector privado, los marcos del 

sector público pueden referirse a la presentación fidedigna o ser de conformidad. 
 b)  El auditor: el término ìauditor responsableî puede referirse por ejemplo al auditor general 

que tiene atribuida la obligación general de las auditorías del sector público o cualquier otra 
persona con las necesarias cualificaciones, nombrada por el primero o que actúa en su nombre 
para el encargo específico. El término ìórgano fiscalizadorî equivaldrá normalmente a la 
entidad fiscalizadora superior o a su equivalente a nivel local o regional.

7 NIA 210, ìAcuerdo sobre los términos del contrato de auditoríaî.
8 NIA 580, ìManifestaciones escritasî.



ISSAI 1200
NOTA dE PráTIcA PArA LA NIA (ISA) 200

 ObjETIvOS gENErALES dEL AudITOr INdEPENdIENTE y EjEcucIóN dE LA AudITOríA 
 cON ArrEgLO A LAS NOrmAS INTErNAcIONALES dE AudITOríA 95

Exigencias deontológicas en una auditoría de estados financieros
P17. El código de ética de la INTOSAI9 es aplicable en lo que se refiere al párrafo 14 de la NIA.

P18.  El párrafo 15 de la NIA obliga al auditor a planificar y ejecutar la auditoría con una óptica 
de escepticismo profesional y a admitir que pueden existir circunstancias que creen errores 
significativos en los estados financieros. Los principios fundamentales de la INTOSAI (ISSAI 
200)10 se refieren al concepto de diligencia debida manifestando lo siguiente: ìÖ.Los auditores 
deben estar atentos a las deficiencias en el control, a las insuficiencias en la contabilidad, a las 
operaciones erróneas e irregulares y a los resultados o situaciones que pueden ser indicativos 
de fraude, gastos inadecuados o ilícitos, operaciones no autorizadas, despilfarro, ineficiencia o 
falta de probidad.î El concepto de escepticismo profesional intensifica y amplía el concepto de 
diligencia debida y resulta fundamental para la planificación y ejecución de la auditoría.

Ejecución de una auditoría con arreglo a las NIA
P19.  Al remitirse a los párrafos 18 a 20 de la NIA sobre la conformidad con las NIA aplicables a la 

auditoría, los auditores del sector público considerarán como guía, al aplicar las ISSAI para la 
auditoría de regularidad (financiera) del sector público, conjuntamente las NIA y la Nota de 
Práctica. Si en el informe del auditor se hace referencia a que la auditoría se ha realizado con 
arreglo a las NIA, los auditores del sector público tienen que adecuarse a todas las NIA aplicables 
a la auditoría según se expone en los párrafos 18 a 20 de la NIA.

Evidencia de auditoría suficiente y apropiada y riesgo de auditoría
P20.  Al remitirse a las fuentes de información, tal y como se expone en el párrafo A28 de la NIA, los 

auditores del sector público pueden considerar también la posibilidad de utilizar la información 
obtenida en otras auditorías de gestión y otras actividades de auditoría relacionadas con la 
entidad, siempre que la información siga siendo pertinente y fiable.

9 ISSAI 30, îCódigo de Ética de la INTOSAIs.î
10 ISSAI 200, îNormas Generales de Fiscalización Pública de la INTOSAI ,î párrafo 2.
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